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GACETA DE MADRID
DEL MARTES n. DE SEPTIEMBRE DE 1764.

Mittau 28. de 'Julio de 1764.
Uchos Magnates de Polonia, y entre ellos el Sr. Maf- 

falsfci, Obií'po de Wilna, y el Sr. Burzynski, Cafte- 
llano de Smolensño , vinieron á cita Capital á cum
plimentar á la Emperatriz de Rujia. Antes que S.M.

de emplear fus buenos oficios para mantenerle en 
pofeíion de los Ducados de Curlandia , y Semígalia. Iguales generó
los ofrecimientos hizo á los dos Principes, hijos del Duque: aña
diendo , que no dudaba , que el futuro Rey de Polonia ratifícale el 
Decreto expedido íobre elle ai unto por la Dieta de convocación.

Varfovia ó. de Agojlo de 17Ó4.
OS Miembros de la Junta económica de la Real Hacienda tu- 

bieron lu primera Alambica el primero de elle mes. No efián 
acordes los diferentes difíritos del Reyno lóbre el modo de proce
der á la elección. Los de Sandomir , Lublin , y otros han reluelto, 
que cada uno de los Nobles tenga el derecho de dár fu voto lepara- 
damente. El Principe Czartoriski, General de Podolia, fe ha refii- 
tuido de Wionia , Ciudad de la Rujia Polaca , cuya Dieta de relación 
folo duró dos horas. El Strazník Lubom'mfci ha buelto también de 
Sandomir, donde fue eledo Marifcal de la confederación de aquel 
Palatinado. Los difíritos de Belz, Cracovia, Zabos, y Ofwieczim 
formaron igualmente fus refpedivas confederaciones 5 pero las Die- 
tinas de Hallicz, Rawa , y Plocfc fe íepararon , fin haber acordado 
cofa alguna. En la ultima que fe juntó en Racie , fe echó mano á 
los Sables ? y frieron peligrofamente heridos fliushps de fus Miem

bros.

imperial partiefe de efta Ciudad, renovó al Duque 
nuefíro Soberano las promefas que le tenia hechas



so6
bros. El Sr. de Rofdfzetvsñi > Nuncio , y Juez de Plocñ , que es de 
elle numero , ha muerto de refultas de fus heridas. En la Dietina de 
Racige, de la Jurifdiccion de Plock , no í>* permitió leer las Actas 
de la ultima Afambléa de los Nuncios : ue fuerte 9 que llegó á tér
minos de diíblverie á cuchilladas para vengar la muerte del Sr. de 
Rofcifzewsñi. El General de Branicki marchó á fu Palatinado de 
Hallicz á tomar el mando de las Tropas que eftán á fus ordenes , á 
fin de evitar las confeqüencias de ellas nuevas turbaciones. Por otra 
parte,- aquí fe vive con la mayor tranquilidad por lo que mira al 
Principe Radziwil, Vayvoda de Wilna , defde que fe retiró á Choc- 
zim. Pofteriores avifos refieren, que quando elle Principe entró en 
Volhinia fuplicó al Vayvoda de Kiozvia le embiafe fus Tropas; pero 
lexos de condefcender á fu demanda , fe-negó á hablarle. Su defig- 
nio era marchar con fu gente á la fortaleza de Caminí ecfc , y íegui- 
damente ai Cadillo de la SantiJima Trinidad, fi los Comandantes 
de ellos dos Puertos le quiíiefen admitir. Mas habiéndole negado á 
ello , tomó el partido de licenciar la mayor parte de fus gentes, que 
llevaron fus armas, quedándole con íólos 500. hombres, que le ii- 
guieron á Choczim. Ultimamente elle Principe quedaba en la Vala- 
chía Ottomana, refuelto , al parecer, á unirle al Conde Branickiy 
Gran General de la Corona.

Se continúa en trabajar con mucha aétividad en los preparati
vos del Campo Electoral cerca de cita Ciudad. Se ha refuelto feguir, 
las medidas tomadas en muchas Dietas de relación : ello es, que 
ninguno de los Nobles pueda dar fu voto reparadamente para la 
elección , que fe hará con folo los votos de los Diputados de cada 
Palatinado y dirtrito.

Los Almacenes que las Tropas Rufas forman para fu fubfiften- 
cia en lo interior del Reyno , ocaíionan un aumento bailante con- 
fiderable en el precio de todos los comertibles.

Monfieur Hennin , Refidente de Francia cerca de ella Repúbli
ca , recibió , antes de partir , una Carta del Duque de Praslin, eferi- 
ta en Compiegne el 20. de Junio ultimo , concebida en los términos 
figuientes : Monsieur.= Fácilmente podréis conocer la admiración que 
me habrán caufado los diferentes pliegos que recibí , defpachados á la 
Corte por el Marqués de Paulrny. Efte Miniftro executó puntualmente 
las ordenes que fe le dieron. To le había prevenido , en nombre del Rey9 
tubiefe una audiencia del Principe Primado , y le hiciefe faber , que 
mediante la divijion de la República , y la preferida de Tropas extran
jeras en Varfovia, no tenia S. M. por conveniente que permane- 
defe mas tiempo en la Ciudad , y que fe retirafe, hajla que la tran-



quilidad , y buen orden fe rejlcibleclefen en el Reyno. 'Efla es la injtruc- 
ciori que embié al Marqués de Paulmy, con la que fe conformó al 
fié de la letra. Ejlas exprefiones no contienen cofa que pueda agraviar 
al Principe Primado , ofender á la República, ni difgufiar á nadie. 
Conozco si , que es una verdad defgraciada , capaz de mover á com- 
pajion ; pero no de ofender á perfona alguna. T aun quando fe hubiera 
añadí do que ya no Jubfifiia la República, y que no la habia que
dado alguna de las prerogativas que antes gozaba , no fe habria dicho 
cofa d que fe opujiefe alguno que tenga el menor conocimiento de las 
leyes de Polonia , fin arriefgarfe á que le contradixefen los mifmos 
que'las violaron.

El Marqués de Paulmy cumplió con fu encargo, poniendo en exe- 
cucion las ordenes que tenia 5 pero elPrimado ,por fu parte , faltó á 
fu obligación , feparandofe de las atenciones , y del refpeto que debía 
tener al caraéler de un Embaxador de la Corona de Francia. Defpues 
de un fonrojo tan público , era natural que ningún Minifiro de S.M. 
ChriíKanifima, pudiefe permanecer mas tiempo en Polonia. Por efto 
quiere S. M. , que falgais prontamente de Varfovia fin vér al Prima
do ; pero que antes le participéis por mayor efias ordenes , declarándo
le , que el Rey vuefiro Amo , fe referva á explicarfe ulteriormente, 
tanto en lo que miradlafatisfacción que tiene derecho de pedir, co
mo fobre lo que fe ha practicado en Polonia, durante el Interregno.

Bien fabreis, que el 9. del mes ultimo de[pacho el Primadoal Sr. 
Oluski, Noble Polaco , y Capitán de Dragones en férvido de la Repú
blica , con un paquete de Cartas , dirigidas al Rey , y d mi, las qitales 
contenían una relación de quanto pafó entre efie Prelado , y Mr. de 
Paulmy en la conferencia que tubieron el y. de Junio. Efie Diputa
do llegó aquí, y me entregó fus pliegos. Por ellos reconozco , que el 
Primado intenta jufiificar Ju conduCla , y niega abfolutamerite el he
cho de que fe trata: Pero efias difculpas no dan fuerza alguna d un 
proceder tan injufio , como averiguado. Dice, que quando Mr. de Paul
my llegó <z Varfovia , no le prefentó , ni d la República , fus Cartas cre
denciales , para lo que eftaba autorizado , afi por los Efiados ^ como 
por el Senado. Bien cierto es , qüe efie Embaxador eíitregó copia de 
ellas á efie Prelado ,mientras llegaba la ocafion de prefentar los origi
nales. Por otra parte, el Minijiro no eftaba obligado a hacer confiar 
fu cdraCier con inflrumentos auténticos , úna vez que el Rey folo acredi
taba á fu Embaxador privativamen'té cerca de la República de Polonia. 
Amas de efto, el Primado acufa de parcialidad d Aír. de Paúímy; 
pero nadie mas bien ojie vos fabe el poco fundamento de efia acufa- 
cion. Las intenciones del Rey , por lo que foca á los negocios de Po

lo-



lonia$ y el fineéro interés que ha tenido S. M. en todo tiempo por 
la profperidad de una Nación , que la tiene en la clafe de fu antigua 
aliada , fe manifieftan en aélos públicos , y eflán bien conocidas en 
la imparcialidad , de que tiene dadas evidentes pruebas. ¿Cómo,pues, 
gmeden fuponer ahora fus Minijiros , que fe obra contra las fundamen
tales Conjiitaciones de la República , ni que fe olvidan las infiruc dones, 
que les deben fervir de regla1.

Finalmente , el Primado refiere de divérfo modo las particulari
dades de fu conferencia con Mr, de Paulmy, Mas el Rey no puede du
dar de la exdélitud, y buena fé con que fu Embaxador, y fuRefi- 
dente fe las participaron , quando fus relaciones convienen en todo con 
los avifos de Varfovia , y otros parages donde fe ha fabido efie eftra- 
-no proceder. Fuera deque, quando je quifiera poner alguna duda , la 
quita el mifmo Primado , que confiefa , que en la conferencia con Mn 
de Paulmy le dixo , que no le reconocía por Embaxador , y le defpi- 
dió con efias palabras : A Dios , Sr. Marqués de Paulmy. Según efie 
modo de hablar, recae toda la culpa fobre el Sr. Primado.. A Monjiewr 
de Paulmy no fe le había llamado ; únicamente tenia orden de alejar- 
fe de Varioviapor algún tiempo. Tampoco había recibido Cartas de 
llamada; y aun fuponiendo que fuefe afi , por lo menos debía gozar, 
Tafia las fronteras de la República, de los honores, y preeminencias ane
xas á la qualidad de Embaxador. A un Arzobifpo de Polonia , que 
filo es Gefe de la República un corto efpacio de tiempo , no le perte
nece reconocer , ó defconocer, á fu arbitrio , un Embaxador del Rey. 
JEjle caraéler no depende déla voluntad , ó capricho de un Primado de 
Polonia, que en todo tiempo, y lugar debe refpetar d quien reprefen- 
%a la per Joña de un poderofo Monarca. El injulto es palpable : no de
xa duda la confejión del Primado , y no le ferá fácil juftjficarfe.

Defpues de todo efto , S. M. fe halla en una elevación , que fe- 
■anejante ofenfa no podrá ofufear , en manera alguna , los rejpiandores 
de fu dignidad. La conduéla del Primado , mirada por si mifma , es 
imuy indiferente. El Prelado fe ha olvidado en un folo inflante ; y en 
otro , arrepentido fentirá fu feparacion. Ultimamente , el Rey no qui
jo admitir fu Carta , ni dar audiencia á fu Embiado :perfijiiendo S.M. 
en la refolucion de mandar áfus Minijlros, que fe retiren de Varfovia.

En conformidad de ella Carta , Mr. Hernán fe difpufo á partir; 
mas antes de hacerlo, embió al Primado una Efquela , con fecha de 
16. del mes ultimo , que dice aíi : == ,, Muy Se5or mío : No puedo 
3, informará V. A¿mas bien de mi pronta marcha, que embaan- 

dolé copia de las ordenes que he recibido con un Correo de mi 
„ Corte. Y como las debo obedecer ciegamente > permítame V. A.
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„ afegurarle ílento no ir perfonalmente á defpedirme , ni manifel- 
,, tar , fino folo por efcrito , mis buenos defeos de fervirie , &c.

Dantzick ió. de Agsjio de 17Ó4.

MUclias Cartas de diferentes parages de Rujia refieren unáni
memente , que un iluftre priíionero, encerrado defde el ano 

de 1740. en la Fortaleza de Schlujfelbourg, en Síberia , habia dado 
fin á fu trille deftino , por medio de una muerte trágica. Según las 
diferentes relaciones de efie fatállúcelo* parece, que habiendo re- 
fuelto el Comandante del Regimiento , encargado de la cufiodia del 
Caldillo donde efiaba el priíionero, y fus inmediaciones , ponerte en 
libertad, entró en el con fu gente armada. Parte de ella fe afeguró 
de laperfona del Gobernador, mientras que el refio fubió al quarto 
que ocupaba el priíionero , cuya puerta efiaba cerrada. Dos Oficia
les , que le guarbaban de villa, oyendo el ruido que hacían las Tro>- 
pas al tiempo de acercarle , preguntaron , fin abrir la puerta , qué 
querían. Refpondicron, que al priíionero, y que tenían orden de la 
Emperatriz para ponerle en libertad. Sin embargo de efto, los Ofi
ciales no quiíieron abrir la puerta , y declararon , que fi llevaban 
adelante fu demanda, ejecutarían la orden que tenían para en aquel 
cafo , que era quitar la vida al priíionero , antes que entregarle. Con 
ella reípuefta , el Gefe de la emprefa mandó romper la puerta j pe
ro antes que coníiguieie entrada, yá el infeliz priíionero habia elpi- 
rado de varias eftocadas. Se afegura, que apenas reconoció el Ofi
cial la deígracia, le arrodilló ante el cadáver, y le befó la mano,-jun
tamente con los Soldados de fu facción: y que deipues entregó fu e'f- 
pada, diciendo habia errado el golpe.

Vtena 8. de AgoJ'to de 1764.

EL Emperador, y la Emperatriz Reyna, acompañados del Rey 
de Romanos, del Archiduque Leopoldo , y de los otros quatro 

Archiduques mayores, paliaron el 6. de efie mes de Schombrim á j tr- 
telféey Pueblo íituado ai otro lado del Danubio , á quatro leguas de 
cita Capital. Allí afiftieron en una Tienda de Campaña á unti Mila 
cantada, que celebró el Cardenal Arzobifpo de ella Ciudad , y á la 
bendición de los Eftandartes del Regimiento de Lowenjhin. Conclui
da ella función, el Principe de Lowenjlein tubo el honor de dar de 
comer á SS. MM., y fu auguftaFamilia ; y también tenia prevenidas 
otras muchas nielas para los Mililitros,y principal Nobleza,que fue
ron á aílftir á ella ceremonia. Deipues de comer hicieron las Tro
pas diferentes evoluciones, y al anochecer hubo luminarias, bayle, 
y fuegos artificiales.

El Barón Van Swieten, Refidente de eíta Corte cerca de la Re-
' r

publi-
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publica de Polonia, fe ha reflituído aquí de Varfovia el 2. del cor
riente. Efperamos también al Conde de Mercy Argenteau , que al 
milano tiempo partió de aquella Capital, y ha dado la buelta por el 
Reyno de Hungría, donde le detendrá algunos dias. El Sr. Hennin, 
Relidente deFrancia cerca de la miíma República, ha llegado igual
mente de Varfovia á ella Ciudad, donde eipera las ordenes ulterio
res de l'u Corte.

Sus Mageítades Imperiales, y Real han refuelto ir el 16. de ede 
mes á Scbloshoff, del'de donde partirán el 2ó. por el Danubio para 
llegar á Presbourg el primero de Septiembre próximo. Yá no tarda
rá en publicarle el nombramiento de las períonas que deben for
mar la Cafa del Sr. Archiduque Leopoldo. A Phelipe, Conde de Kü- 
nigly Camarero , Conl'ejero de Eílado actual, y Ayo de elle Princi
pe, le Je declaró el 5. Mayordomo mayor de la Cafa de S. A. R.

Londres 17. de Agojio de 1764.

EL 13. de elle mes fe celebró en Palacio el cumpleaños del 
Principe de Gales. Sus Mageílades, y la Familia Real recibie

ron con elle motivo los cumplimientos de la principal Nobleza.
Se afegura , que en la próxima Sefion del Parlamento fe forma

rá un adío muy rigurofo contra qualquiera de los Vafallos del Rey, 
conviéto de haber facilitado, ó favorecido la entrada, y ufo de las 
Manufacturas extrangeras, en perjuicio de las del Reyno. Un gran 
numero de Sombrereros le ha obligado á paíar á Cañada , donde fe 
ha refuelto ellablecer ella Fábrica. Aquí hay actualmente mas de 500. 
períonas , entre hombres , mugeres , y niños, que han venido de 
Alemania , y lolo efperan la ocaíion de embarcarle para paiar ú 
nueílras nuevas Colonias de la America Septentrional.

París 27. de Agojio de 1764.

DEfeando el Rey remediar los delordenes ocaíioñados en las di
ferentes Provincias de l'uReyno por ios vagabundos, y gente 

lm deílino , ha mandado , en virtud de un decreto, con fecha de 3. 
de elle mes , que á todos quantos fe cojan, feán , ó no , mendican
tes , pafado el término de dos nieles, contado deide el dia de la pu
blicación de dicho decreto , fe les lleve á la cárcel, y condéne ; á la- 
ber:álos hombres robuílos de 16. años , halla 70., á tres años de 
Galeras; y á los de 70. arriba , cotilo también á los enfermos , y mu
geres, á otros tres años de encierro en el Holpicio mas cercano. 
Concluido elle término, podrán unos y otros elegir un domicilio 
fixo y feguro , y ocupárfe eii algún deílino , que los ponga'en eílado 
de lubíiítir : prohibiéndoles, no obílante , vengan á eílableceríe en 
París, ni en lo. leguas en contorno de la reiideneia del Rey. A to

dos



V

3“
¿tas aquellos qtte fe les coja nuevamente boíverán á fufrir el miimo 
cafiigo por tiempo de 9. años ; y en cafo de reincidencia, por toda fu 
vida. Por lo que mira á ios niños , que no lleguen á 16. años, fe les 
embiará á los mifmos Hofpicios , donde fe les inítruirá, educará, y 
mantendrá , y no podrán falir de ellos íln orden exprefa del Rey. 
Los feptuagenarios, que hayan cumplido el término de iu deten
ción , podrán pedir fe íes mantenga en dichos Hofpicios. A todos fe 
Íes mantendrá, y alimentará áexpenfas de los Hofpicios de la Pro
vincia donde 1’e les coja, cafo de que haya en ellos una cárcel actual
mente exíftente. Y íi no, fe les recibirá en los Hofpicios de caridad, 
y Cárceles de las Provincias mas inmediatas , y fe les fubminiftrará 
todo lo necefario á expenfas de S. M.

Madrid 11. de Septiembre de 1764.
L día primero del corriente, el Rey , y Principe nueítros Se- 

j ñores , la Señora Archiduquesa, y los Señores Infantes, é In
fanta, pafaron á ver el Exercicio convinado de Fuñí, y Cañón de 
Batallones de la Tropa del Real Cuerpo de Artillería del Departa
mento de Segovia, que eiperaba formada en Parada en la llanura 
inmediata á dicha Ciudad , deílinada para ella Función , donde 
llegaron S. M., y fus Altezas á las ocho y medía de la mañana. In
mediatamente principió el Ayudante mayor del Real Cuerpo D.An-> 
tonio de Angofto á mandar el manejo del Arma, que deipues hizo 
la Tropa á la Muda ; y confecutivamente las evoluciones cor res
pondientes al nuevo Exercicio , fegun el ultimo fyíléma. A cada 
coílado de la Tropa fe colocaron dos Cañones de á quatro de Bata
llón, los quales íiguieron las mencionadas evoluciones , adaptando 
fus movimientos á los del Batallón , y alternando fu fuego con el 
del Fuñí.

S. M., y fus Altezas quedaron muy fatisfechos del buen orden 
con que los Oficiales del Real Cuerpo dirigieron fu Tropa , en la 
igualdad de la marcha , uniformidad de los movimientos, y viveza 
del Fuego, efpecialmente el de los Cañones, que difpararon mas 
de óoo. tiros , fofteniendo íiempre todas las diferentes formaciones 
de la Tropa, y cubriéndola en fus retiradas. Los Secretarios de 
Eftado , Embaxadores , Mililitros extrangeros, los Grandes , y Ofi
ciales Generales que fe hallaron prefentes , expreiaron la compla
cencia , y güito que les refultó de ver la exáéta diiciplina , y arre
gladas operaciones de efta Tropa.

Concluido el aéto, fe formó el Batallón en Columna, llevando 
dos Cañones á Vanguardia , y dos á Retaguardia , y en ella düpo-

dei Rey,á quien ai palo faiudaron los Oficiales.
S. M.

T* t ^ d at'fi I A Al al o n t1/!
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S. M. mandó dar las gracias á los Oficiales por fu defempeñer»
y á los Sargentos , y Tropa una correspondiente gratificación.

El Rey ha hecho merced á D. Antonio de Mendoza Mof- 
cofo y Sylva de Titulo de Cajinla, con la denominación de Conde 
de la Corte de la Barrona , en atención á fus diítiiiguidas circundan*" 
cías , antigüedad , y íuftre de iu cala.

El día. 27. del mes ultimo falleció en ella Villa, de edad de 76, 
años, 3. nieles , y 27. dias, el Marqués de Santiago, Caballero del 
Orden de Santiago , y Gentil-hombre de Cámara de S. M.

Se avija al Público, que el dia primero de cada mes, permitién
dolo el temporal, y principiando con el de Noviembre de efte año, fal- 
dvá defde el Puerto de la Cortina, en Galicia, un Paquebote , ó Cor
reo de mar, en que vayan á las Indias Occidentales los pliegos que 
quieran, dirigirfe á qiialquiera parage de ellas, y fe pongan en los Oficios 
de Correo del líeyuo , que los encaminarán al ex prejado Puerto de la 
Coruña, en cuya Oficio fe hará la mifma dirección de las refpiiSjtas9 
que vengan de las Indias a los á que correfpondan.

En los referidos Paquebotes , ó Correos de mar, fe admitirán tam
bién Pafageros , provijios en empleos 9 ó Comerciantes , que vayan , y 
vengan con las debidas licencias, pagando por abora el flete de fu pafage9 
feguti U práüica que figuen las Compañías de Caracas, y la Habana.

La tarifa de los pirtes de mar de ejtas Cartas, fe hallará de venta 
el Martes próximo donde ejla Gaceta.

Defeando S. M. el fomento del Arte de la Imprenta en fus Domi
nios, fe ha dignado conceder una penjion de cien doblones de oro, y algu
nas franquicias a Eudaldo Paradell, Maefiro Armero en Barcelona, por 
fer el primer Inventor en Efpaña, como lo fue en Holanda Lorenzo 
Kofthero, de los Punzones, y Matrices para fundir toda efpecie de Ca
racteres , aji Latinos 9 como Griegos , Hebréos, y Arabes , necefarios 
á qualquiera imprefion , iguales á los mas perfectos Extrangeros , de que 
hajla ahora , defdc fu invención , fe habían férvido los [mprtfores del 
Reyno: con la condición , que enfeñe cierto numero de Difcipulos, y de 
que fe tjlablezca en Madrid, para hacer las fundiciones que nccejite 
la Compañía de Imprefores, y Mercaderes de Libros , d cuyo cargo efté 
la imprefion de los Libros del Rezo Divino.

POR EL REY NUESTRO 3 E ñ O R.

En cafa de D. Francifco Manuel de Mena 7 calle de las Carretas.


